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VISTO:
La Resolución N' CA-SO-048/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:--' -- 
Qu", 

"n 
la Resolución de referencia, se otorga Licencia sin Goce de Haberes a la

Lic. Jaquelina AÉjandra Jallés, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos' Dedicación Exclusiva'

Regular, en lu u.ignut .u g¡gg¡q¡ftffi de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de

i;§;; iüsil;ió;án "n1áiiliéil-F*ttad 
de la universidad Nacional de Salta.

decir "a parrir d)i 21 d, di;i",r,;,;;; ii2s y n^'o no"va disposición' en un todo de acuerdo a

los considerandos de la prcsenle resolución"'

Que, el artícuio--iiii a"l REGLAMETIo DE: PBocEDIMIEIq-o;§

ADMINISTRAiMS (Decreto N" 1759/72) establece: "En cualquier mom¿nto podran

rectilicarse los errores materiales o de hecho o lás aritméticos' siempre que la enmienda no altere

to sustancial del acto o decisión" '

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspoidt::I.11--.1:tlé:*:
del consejo Aseso'r de la sede Regional orán en Transición a Facultad de la universldad Naclonal

de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA I.INIVERSIDADNACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Rectificar el Artículo lo de la Resolución N' CA-SO-04812024' en lo que

."ro""L J r""fta de la Licencia''ii éL"" a" guu"'"s a la Lic Jaquelina Alejandra Jallé.s' D NJ'

N. 17.5g0.516, en el cargo a" l"r. á" rruru¡os prácticos, Dedicación Exclusiva, Regular' en la

"rlü"*" -¿tpg.""iOr' de la Canera"Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede

i"Ei"""i ú";---rr*r-* " 
p".uituA de la Universidad Nacional de Salta debiendo ser "a

iríi"iiil-¿i diciembre a" ilii y n** nu*a disposición, en un todo de acuerdo a los
-considerandos 

de la presente resolución'"

ARTICULO 2'¡ Elevar la presente resolución al Consejo Asesor oara su convalidación' y cursar

cooia a Dirección G"n".ul ¿" p",,onul:;it*;ó' ¿;Jal de Administración de la Sede Regional

á"r'rll"i.";;;;ñ,,á'nr"¡"rá*l;llés, comisión de Asuntos.Académicos' Administrativo v

ñ;;;;iliJ¡", Área de ci"i"iut B*u"tut, Secretaría de Sede v oficina de Personal para su

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 ANOS

DE LA GRATUIDAO DE LA UNIVERSIDAO"
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